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tar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Subvención de Alquileres,
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1998.

Vistas las solicitudes presentadas relativas a la modalidad
de Alquileres, ejercicio 1998, a tenor de la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
efectuada mediante Resolución de 21 de octubre de 1998
(BOJA núm. 126, de 5 de noviembre de 1998), tienen lugar
los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 6 de octubre de
1999 (BOJA núm. 125, del día 28 de octubre), se hicieron
públicos los listados provisionales de admitidos y excluidos
para la concesión de las ayudas mencionadas, otorgándose
a los interesados plazo de quince días naturales para presentar
las reclamaciones pertinentes al objeto de subsanar los defec-
tos u omisiones padecidos en la solicitud o en la documen-
tación preceptiva.

Segundo. Que habiendo transcurrido dicho plazo y una
vez ultimada la tramitación de las ayudas referidas conforme
a la normativa de aplicación vigente y habida cuenta de la
necesidad de cumplir los plazos previstos en materia presu-
puestaria, resulta procedente publicar un listado definitivo de
beneficiarios y excluidos de las mismas.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social y por la que se establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
en este asunto.

II. Los artículos 5 y 41 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social reguladoras del procedimiento de
resolución y adjudicación de estas ayudas, que entre otras
cosas establecen que, transcurrido el plazo para formular recla-
maciones a los listados provisionales, éstos se elevarán a defi-
nitivos con las modificaciones a que hubiera lugar.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal laboral bene-
ficiario de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
1998, en la modalidad de «Subvención de Alquileres», así
como del personal excluido de esta ayuda, con indicación

de las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán
expuestos en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía de las distintas provincias.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 22 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 5 de enero de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se anun-
cia la interposición de los recursos contencioso-admi-
nistrativos números 1663/99 RG 5882, 1666/99 RG
5886, 1664/99 RG 5883, 1667/99 RG 5888,
1669/99 RG 5893, 1668/99 RG 5892, 1647/99 RG
5803 y 1644/99 RG 5796, y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1663/99 RG 5882, 1666/99 RG 5886, 1664/99
RG 5883, 1667/99 RG 5888, 1669/99 RG 5893, 1668/99
RG 5892, 1647/99 RG 5803 y 1644/99 RG 5796, inter-
puestos, respectivamente, por doña M.ª Paz Garquez Alcoba
contra la Orden de 3 de noviembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación de empleo temporal mediante
concurso de méritos para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera, código A.1200, y Orden de 8 de noviembre de
1999, de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Farmacia, código A.2008;
don Francisco José Olmedo Pozo y doña M.ª Dolores de la
Casa-Huertas Atienza contra Orden de 3 de noviembre de
1999, de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo General de Administrativos, código C.1000; don Fran-
cisco Javier Jiménez Horgué y otros contra Orden de 24 de
septiembre de 1999, de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, por la que se convoca proceso selectivo para la con-
solidación de empleo temporal mediante concurso de méritos
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, espe-
cialidad Administradores Generales, código A.1100; doña Ana
María Serrano Domínguez y otros, y don José Manuel Duarte
Carazo y otros, contra Orden de 24 de septiembre de 1999,
de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se
convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Agrí-
cola, código B.2002, y doña M.ª Gloria Molina Jiménez, contra
Orden de 24 de septiembre de 1999, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo
para la consolidación de empleo temporal mediante concurso
de méritos para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Adminis-
trativos, código D.1000, publicadas en el BOJA de los días
23, 26 y 28 de octubre y 27 y 30 de noviembre de 1999,
núms. 123, 124, 125, 138 y 139.



BOJA núm. 13Página núm. 1.324 Sevilla, 3 de febrero 2000

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1663/99 RG 5882, 1666/99 RG
5886, 1664/99 RG 5883, 1667/99 RG 5888, 1669/99 RG
5893, 1668/99 RG 5892, 1647/99 RG 5803 y 1644/99
RG 5796.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de enero de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil- Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con fecha 14 de
mayo de 1999.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1820/96, interpuesto por don Francisco Ariza Cañete contra
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía número 14/35/96, la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
ha dictado sentencia, que es firme, de fecha catorce de mayo
de mil novecientos noventa y nueve, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso formulado por don Francisco Ariza Cañete contra la
Resolución que se dice en el antecedente primero de esta
sentencia, sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna
de las partes.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguien-
tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de
la referida sentencia, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 16 de diciembre de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con fecha 29 de
marzo de 1999.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1808/96, interpuesto por don Rafael Carlos Ariza González
contra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía número 14/34/96, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha vein-
tinueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso, declarando conforme a Derecho la Resolución recurri-
da. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguien-
tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de
la referida sentencia, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 16 de diciembre de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con fecha 27 de
diciembre de 1998.

En el recurso contencioso-administrativo número 5/96,
interpuesto por don Manuel Cayetano Unzurrunzaga Navarro
contra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía número 14/1069/95, la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso deducido contra la Resolución del TEARA recogida
en el Primer Fundamento Jurídico, la cual confirmamos por
su adecuación con el ordenamiento jurídico, y en consecuencia
declaramos que la comprobación de valores a que la misma se
refiere contiene los requisitos de motivación suficiente para
su validez. Sin condena en costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguien-
tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de
la referida sentencia, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 16 de diciembre de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con fecha 1 de marzo
de 1999.

En el recurso contencioso-administrativo número 674/96,
interpuesto por don Alejandro Padillo Delgado contra Reso-
lución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía número 14/900/95, la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
ha dictado sentencia, que es firme, de fecha uno de marzo
de mil novecientos noventa y nueve, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-ad-
ministrativo y declaramos la conformidad a Derecho del acuer-
do impugnado precitado en el Fundamento Jurídico Primero
de esta sentencia. Sin costas.


